
Información requerida por el Artículo 116 bis de la 

Ley del Mercado de Valores 

 

 
a) Estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un mercado regulado 

comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada 

clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera y el porcentaje del capital social 

que represente. 

Al 31 de diciembre de 2007, el capital social está representado por 105.706.129 acciones 

nominativas, de 0,60 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y 

desembolsadas. Al cierre del ejercicio 1.061.837 acciones provenientes del Periodo de 

Conversión Final de Obligaciones SPS, se encontraban pendientes de ser admitidas a cotización.  

El resto están admitidas a cotización en las Bolsas de Madrid y Barcelona y, por tanto, en el 

mercado continuo, gozando de iguales derechos políticos y económicos.  

 

El artículo 12 de los Estatutos sociales, establece que todos los accionistas, incluidos los que no 

tienen derecho a voto, podrán asistir a las Juntas Generales. 

 

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores 

 

Según el artículo 6 de los Estatutos sociales las acciones son transmisibles por todos los medios 

admitidos en Derecho. La transmisión de las acciones de la sociedad tendrá lugar por 

transferencia contable y se regulará por lo dispuesto en la normativa aplicable al sistema de 

representación de valores mediante anotaciones en cuenta. 

 

c) Participaciones significativas en el capital, directas o indirectas 

      

Accionistas significativos 31-03-08 31-12-07 
   

D. José Antonio Moratiel Llarena 5,46 % 6,40 % 

Paosar, S.L. 6,33 % 5,74 % 

Anta Inversiones y Asesoramiento, S.A. 5,81 % 5,16 % 

TVIKAP AB 5,39 %            -    

   

   

 
d) Cualquier restricción al derecho de voto 
 

No existen en los Estatutos sociales restricciones especificas de este derecho. 

 

e) Pactos parasociales 
 

Según comunicados presentados en CNMV: 

A Fecha 15 de junio de 2007 Anta Inversiones y Asesoramiento, S.A. comunica que un grupo 

de personas físicas y jurídicas lideradas por Anta Inversiones han suscrito un pacto de 

sindicación de los derechos de voto de sus respectivas participaciones accionariales en el capital 

de Service Point, que supone una participación del 5,08% en dicho capital social. 

 

A Fecha 19 de noviembre de 2007 Anta Inversiones comunica que la sociedad Abaco 

Arquitectura Urbana, S.L., se desvincula del pacto de sindicación de los derechos de voto en el 

capital social de Service Point Solutions, S.A.con un porcentaje del 0,764% dejando la 

participación del grupo liderada por Anta Inversiones a esa fecha  en 5,164%. 

 



 

 

A Fecha 8 de enero de 2008 Anta Inversiones comunica que Itálica Inversiones Patrimoniales, 

S.L., se incorpora al convenio de sindicación de acciones comunicado el 15 de junio de 2007 

con un porcentaje del 0,549% dejando la participación del grupo liderada por Anta Inversiones a 

esa fecha  en 5,75%. 

 

f) Normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 

administración y a la modificación de los estatutos de la Sociedad 
 

i) Nombramiento y sustitución de miembros del Consejo de Administración. 

 

Los artículos 17, 18, y 20 de los Estatutos sociales regulan en esencia lo siguiente: 

 

La Sociedad estará regida y administrada por un Consejo de Administración encargado de 

dirigir, administrar y representar a la Sociedad en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las 

atribuciones que, con arreglo a la ley y a estos Estatutos correspondan a la Junta.  

 

El Consejo de Administración estará compuesto por tres miembros como mínimo y diez como 

máximo, elegidos por la Junta General, correspondiendo a ésta la determinación exacta de su 

número. Para la designación individual de sus miembros, podrán los accionistas agruparse en la 

forma establecida por el artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas. Para ser nombrado 

administrador no se requiere la cualidad de accionista, pudiendo serlo tanto personas físicas 

como jurídicas, pero en este último caso deberán nombrarse a estos efectos, una o varias 

personas físicas que las representen, cumpliendo lo preceptuado en la Ley. No podrán ser 

administradores las personas declaradas incompatibles por la Ley 12/1995 de 11 de mayo, las 

que incurran en las prohibiciones del artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas y en las 

demás leyes estatales y autonómicas vigentes. 

 

Los administradores ejercerán su cargo durante el plazo de cinco años, pudiendo ser reelegidos, 

una o más veces, por períodos de igual duración. Vencido el plazo, el nombramiento caducará 

cuando se haya celebrado la siguiente Junta General o haya transcurrido el término legal para la 

celebración de la Junta General Ordinaria. No obstante, los administradores podrán ser 

separados de su cargo en cualquier momento por la Junta General. 

 

Si la Junta no los hubiese designado, el Consejo nombrará de su seno un Presidente y si lo 

considera oportuno uno o varios Vicepresidentes. Asimismo nombrará libremente a la persona 

que haya de desempeñar el cargo de Secretario y si lo estima conveniente otra de Vicesecretario, 

que podrán no ser Consejeros, los cuales asistirán a las reuniones del Consejo con voz y sin 

voto, salvo que ostenten la cualidad de Consejero. El Consejo regulará su propio 

funcionamiento, aceptará la dimisión de los Consejeros y procederá, en su caso, si se producen 

vacantes durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores, a designar de entre 

los accionistas las personas que hayan de ocuparlos hasta que se reúna la primera Junta General. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro de Actas y serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario o por el Vicepresidente y el Vicesecretario, en su caso. 
 

ii) Modificación de los estatutos de la Sociedad. 

 

Según el Artículo 13 de los Estatutos Sociales  para cualquier modificación de los Estatutos 

sociales será necesario, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o 

representados, que posean al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a 

voto. En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 

dicho capital si bien, cuando concurran accionistas que representen menos del cincuenta por 

ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdo a que se refiere el presente párrafo 

sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 

representado en la Junta. 



 

g) Poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, los relativos a 

la posibilidad de emitir o recomprar acciones 

 

La representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de 

Administración en forma colegiada y por decisión mayoritaria según lo establecido en el Art. 17 

de los Estatutos, teniendo facultades, lo más ampliamente entendidas, para contratar en general, 

realizar toda clase de actos y negocios, obligacionales o dispositivos, de administración 

ordinaria o extraordinaria y de riguroso dominio, respecto a toda clase de bienes, muebles, 

inmuebles, dinero, valores mobiliarios y efectos de comercio sin más excepción que la de 

aquellos asuntos que sean competencia de otros géneros o no estén incluidos en el objeto social. 

 

A título enunciativo, y no limitativo, se enumeran las siguientes facultades: 

 

i) Designar, de entre sus miembros, un Presidente y un Vicepresidente. Designar, asimismo, un 

Secretario y un Vicesecretario, que podrán no ser Consejeros. 

 

ii) Acordar la convocatoria de las Juntas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, como y cuando 

proceda, conforme a los presentes Estatutos, redactando el Orden del Día y formulando las 

propuestas que sean procedentes conforme a la naturaleza de la Junta que se convoque. 

 

iii) Representar a la sociedad en juicio y fuera de él, en todos los asuntos y actos administrativos 

y judiciales, civiles, mercantiles y penales, ante la Administración del Estado y las 

Corporaciones Públicas de todo orden, así como ante cualquier Jurisdicción (ordinaria, 

administrativa, especial, laboral, etc.) incluido el Tribunal Supremo y, en cualquier instancia, 

ejerciendo toda clase de acciones que le correspondan en defensa de sus derechos, con la 

facultad expresa de absolver posiciones en confesión judicial, dando y otorgando los oportunos 

poderes a Procuradores y nombrando Abogados para que representen y defiendan a la sociedad 

en dichos Tribunales y Organismos. 

 

iv) Dirigir y administrar los negocios, atendiendo a la gestión de los mismos de una manera 

constante. A este fin, establecerá las normas de gobierno y el régimen de administración de la 

sociedad, organizando y reglamentando los servicios técnicos y administrativos de la sociedad. 

 

v) Celebrar toda clase de contratos y realizar actos de administración y disposición sobre 

cualquier clase de bienes o derechos, mediante los pactos y condiciones que juzgue 

convenientes, y constituir y cancelar hipotecas y otros gravámenes o derechos reales sobre los 

bienes de la sociedad, así como renunciar, mediante pago o sin él, a toda clase de privilegios o 

derechos. Podrá, asimismo, decidir la participación de la sociedad en otras empresas o 

sociedades. 

 

vi) Llevar la firma y actuar en nombre de la sociedad en toda clase de operaciones bancarias, 

abriendo y cerrando cuentas corrientes, disponiendo de ellas, interviniendo en letras de cambio 

como librador, aceptante, avalista, endosante, endosatario o tenedor de las mismas; abriendo 

créditos, con o sin garantía y cancelarlos, hacer transferencias de fondos, rentas, créditos o 

valores, usando cualquier procedimiento de giro o movimiento de dinero; aprobar saldos y 

cuentas finiquitas, constituir y retirar depósitos o fianzas, compensar cuentas, formalizar 

cambios, etc., todo ello realizable, tanto con el Banco de España y la Banca Oficial como con 

entidades bancarias privadas y cualesquiera organismos de la Administración del Estado, así 

como adoptar todas y cualesquiera medidas y celebrar los contratos necesarios o convenientes 

para realizar el objeto social, incluyendo los que entrañen adquisición o disposición de cualquier 

clase de bienes. 

 

 

 

 



vii) Tomar, en general, dinero a préstamo, estipulando libremente los plazos, intereses, forma de 

pago y demás condiciones que considere convenientes y firmar los documentos públicos y 

privados que sean necesarios a dichos fines.  

 

viii) Nombrar, destinar y despedir todo el personal de la sociedad, asignándoles los sueldos y 

gratificaciones que procedan. 

 

ix) Podrá, asimismo, conferir poderes a cualesquiera personas, así como revocarlos. 

 

x) Regular su propio funcionamiento en todo lo que esté especialmente previsto por la Ley o por 

los presente Estatutos.  Las facultades que acaban de enumerarse no tienen carácter limitativo, 

sino meramente enunciativo, entendiéndose que corresponden al Consejo todas aquellas 

facultades que no estén expresamente reservadas a la Junta General. 

 

La Junta General de Accionistas celebrada el 28 de junio de 2007 aprobó: 
 

i) Autorizar al Consejo de Administración para acordar un aumento de capital social, en una o 

varias veces, al amparo del artículo 153. 1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, dentro del 

plazo máximo de 5 años y hasta como máximo un importe equivalente a la mitad del capital 

social de la compañía, con facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de 

conformidad con el artículo 159.2 de la ley de Sociedades Anónimas. 

 

ii) Autorizar y delegar en el Consejo de Administración para emitir obligaciones simples, bonos, 

acciones rescatables, warrants, y/u otros valores similares, obligaciones y bonos convertibles 

y/o canjeables por acciones de la compañía, y en su caso, con facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, dentro del plazo máximo de 5 años, dejando sin efecto la autorización 

concedida por la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 26 de junio de 2006; ampliar 

el capital social en el importe o importes necesarios para atender la conversión. 

 

iii) Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, 

directamente o a través de sociedades filiales. 
 

h) Acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en vigor, sean 

modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una oferta 

pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente 

perjudicial para la Sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la Sociedad esté 

obligada legalmente a dar publicidad a esta información 
 

No aplica en la Sociedad. 

 

i) Acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que 

dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 

improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 

adquisición 

 
Conforme se señala en la nota 25 de las Cuentas Anuales Consolidadas de Service Point 

Solutions, S.A., existe un total de diez miembros de la dirección de las distintas sociedades del 

grupo Service Point Solutions, S.A., incluyendo consejeros ejecutivos cuyos contratos 

contemplan los casos previstos en este epígrafe, con indemnizaciones de hasta dos años como 

máximo de su retribución. 

 

 

 


